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En el presente caso por medio de oficio de 8 de octubre de 2021 en cumplimiento a lo 
dispuesto en auto proferido en audiencia celebrada el 10 de agosto de 2021 y 
conforme a lo previsto en el artículo 234 del Código General del Proceso1 ,se requirió 
al Decano de la Facultad de Ingeniería Forestal de la Universidad del Tolima  para que 
en el término de diez (10) días estableciera la viabilidad de rendir un dictamen pericial 
a través de profesionales en ingeniería forestal y topografía en el que se conceptúe 
sobre la viabilidad del proyecto de vivienda “Caprice” en los términos pretendidos por 
la Sociedad GRUPO PROMOTOR PIV SAS. 
 
A pesar de que el ente universitario acusó el recibo del requerimiento el 8 de octubre 
de 2021 a la fecha no ha dado respuesta a la solicitud.  
 
Adicionalmente, se advierte que en actuaciones procesales anteriores, de acuerdo a 
las solicitudes efectuadas por la parte accionante, se requirió a la Universidad del Valle 
y a la Universidad Nacional de Colombia para que llevaran a cabo el dictamen pericial 
decretado como prueba del proceso. En dichas oportunidades los entes universitarios 
referenciados informaron al Despacho que no contaban con los profesionales idóneos 
para practicar la experticia.  
 
En el contexto descrito y teniendo en cuenta que tres (3) entes universitarios distintos 
se han abstenido de realizar el dictamen pericial bajo análisis, de acuerdo a lo 
estipulado en el artículo 1672 del Código General del Proceso se impondrá a la parte 
accionante la carga procesal de determinar una institución o profesionales idóneos 

                                                           
1 ARTÍCULO 234. PERITACIONES DE ENTIDADES Y DEPENDENCIAS OFICIALES. Los jueces podrán 
solicitar, de oficio o a petición de parte los servicios de entidades y dependencias oficiales para peritaciones 
que versen sobre materias propias de la actividad de aquellas. Con tal fin las decretará y ordenará librar el oficio 
respectivo para que el director de las mismas designe el funcionario o los funcionarios que deben rendir el 
dictamen. 

 
 
2 ARTÍCULO 167. CARGA DE LA PRUEBA. Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas 
que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. 
 
No obstante, según las particularidades del caso, el juez podrá, de oficio o a petición de parte, distribuir, la carga 
al decretar las pruebas, durante su práctica o en cualquier momento del proceso antes de fallar, exigiendo 
probar determinado hecho a la parte que se encuentre en una situación más favorable para aportar las 
evidencias o esclarecer los hechos controvertidos. (…)  
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con la capacidad y la experiencia suficiente para la práctica de la prueba de 
conformidad con lo previsto en los artículos 226 y 234 del CGP. 
 
Para el efecto, se concederá a la parte accionante el término de quince (15) días para 
que informe al Despacho sobre los profesionales o instituciones que se encargarán de 
rendir el dictamen. 
 
Adicionalmente, dentro del mismo término, la parte accionante deberá acreditar el 
pago de los honorarios que se fijen por parte de los profesionales o las instituciones 
que llevarán a cabo el dictamen pericial y posteriormente verificar que el 
pronunciamiento cuente con la totalidad de exigencias previstas en el artículo 226 del 
CGP. 
  
Una vez la parte accionante determine los profesionales o las instituciones que 
llevarán a cabo el dictamen y aporte prueba sobre el pago de los respectivos 
honorarios, el Despacho concederá el término de treinta (30) días para la realización 
de la prueba pericial.  
 
En el evento en que dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación de la 
presente providencia, la parte accionante no aporte constancia sobre la entidad o 
los profesionales que rendirán el dictamen y del pago de los respectivos honorarios, 
se entenderá que desiste de la práctica de la prueba pericial.  
 
Adicionalmente, en caso que la prueba pericial no cumpla con la totalidad de 
requisitos consagrados en el artículo 226 del CGP, no será tenida en cuenta al 
momento de resolver el fondo del asunto.  
 
En consecuencia, se,  
 

RESUELVE 

 
PRIMERO. IMPONER a la parte accionante la carga probatoria de determinar una 
institución o profesionales idóneos con la capacidad y la experiencia suficiente para 
la práctica de la prueba pericial decretada en el proceso de conformidad con lo 
previsto en los artículos 226 y 234 del CGP. 
 
SEGUNDO:  Para el cumplimiento de la carga probatoria referenciada se concede 
a la parte accionante el término de quince (15) días. 
 
Una vez la parte accionante determine los profesionales o las instituciones que 
llevarán a cabo el dictamen y aporte prueba sobre el pago de los respectivos 
honorarios, el Despacho concederá el término de treinta (30) días para la realización 
de la prueba pericial. 
 
En el evento en que dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación de la 
presente providencia, la parte accionante no aporte constancia sobre la entidad o 
los profesionales que rendirán el dictamen y del pago de los respectivos honorarios, 
se entenderá que desiste de la práctica de la prueba pericial. 
 
TERCERO:  De conformidad con lo previsto en el artículo 186 de la ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 46 de la ley 2080 de 2021 este juzgado comunica 
los canales digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 
 
 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

mailto:adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

  

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

 

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 
 
MAT 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO  
JUEZ 
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